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PODER EJECUTIVO

VISTO: .
El expediente MSGG-N° 327.878/13; y
CONSIDERANDO:

RIO GALLE‘GOS,. - 035 B_IL 2013

Que mediante las ﬁugvas funciones desarrolladas por la Subsecretaria de Informatica
conferidas por el Decreto N° 388/10 juxﬁo al alcance del Decreto N° 2003/90 v el estado del
arte en las Tecnologfas de la Informacién y las Comunicaciones es menester optimizar el uso
de los recursos tecnolégicos en el 4mbito del Estade ~Pr0\iincia1;

Que asimismo el estado posee im;Slementada una Red Digital Troncal de fibra 6ptica
instalada en la piudéd de Rio Gallegos que interconecta a organismos y dependencias;

Que existe en produccitén un Data Center con disponibilidad de recursos tecnoldgicos
avanzados y destinados al procesamiento de datos, Sistema de Informacién, alojamiento y
publicacién en Internet de Portales Oficiales; -

Que es necesario cﬁ'ciénﬁza: las inversiones en Tecnologia de la Informacién v las
Comunicaciones reutilizando los recursos existentes o adqlﬁricﬂdb:rnnevos desarrollos tecno-
légicos compatibles con la técuoiégfa existente pfopiedad del estado;

Por ello y aténto al Dictamen AL-N° 738/13 émiti‘do poi la Asescria Letrada, obrante a
fojas 18 y 19; R ;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

" DECRETA:

Articulg 1°.- DETERMH‘{ASE que todas 1;75 solicitudes de adquisicién de equipamiento infor-
matico, como asimismo t'o'd'ayadqﬁisirc‘ién o desarrollo de proyectos basados en Tecnologias de
la Informacién y la Comﬁr;icaciéh (TIC) por me&os terrestres ‘o aéreos, deberdn contar con Iz
aprobacién funcional y tecmca de la Su_b‘%ecret.aria de Informética, quien emitira el pertinente
informe.- : T i ST
Articulg 2°.- ESTABLECESE que la Subsecretaria de Informética debera participar en la etaps
de prc—adjudicé.ciéx;; d@ todas Easadqui‘sisciohes de equipamiento informatico, como asimismo de
toda adquisicion o dcé‘?ir;éillo de »pfoyx_ﬁé't@s basados en Tecnolégicas de la informacién y de I¢
comunicacién (TIC) paf medias tcrrestieé 0 26re0s.- .
- DEROGASE fitegramente el Decreto N° 2093/90.-
.= El presente D}iéieth sera refrendado por la sefiora Ministra Secretaria en el Depar-
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tamento de la Secretziﬁa General de la Gobeméi‘ciénn
Articulo 5°- PASE al Ministerio e la Secretaria General de la Gobirnacion (Subsecretaria de
.ié del mismo aﬁte quien mespohda}, a sus efectos, tomen cono-
cimiento Contaduria General y Tribun'al_ de Cuexim.s, dése al Boletin Oficial ¥, cumplido,
ARCHIVESE.- '

Informética quien remitirs cop

Lic. PADLA AT I
Ministra Sectetaria General,
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